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LOS SEGUROS DE SALUD, 
MÁS INNOVACIÓN Y MÁS 
COBERTURAS

Llega diciembre, y con él, el frío y las primeras nieves. Si 
es un aficionado a los deportes de invierno, seguro que 
ya está deseando ponerse los esquíes o coger la tabla de 
snowboard y disfrutar de su deporte favorito. Para que la 
escapada a la nieve no se convierta en un quebradero de 
cabeza, lo mejor es contar con un buen seguro que cubra 
todos los imprevistos.

En el mercado existe una gran variedad de seguros de 
esquí, y muchas compañías permiten confeccionar pólizas 
“a medida”, pero hay coberturas que en ningún caso de­
berían faltar en la póliza. Un completo seguro de esquí 
debería cubrir la eventual cancelación del viaje y los gastos 
relacionados, prestar asistencia durante el trayecto y la es­
tancia, además de contar con una buena atención médica 
y rescate en caso de emergencia.

Si la práctica deportiva se va a realizar en el extranjero, 
conviene asegurarse de que las coberturas de asistencia 
médica en caso de enfermedad o accidente, así como 
el rescate en pista (cuyos altísimos costes podrían recla­
marnos), cuentan con un límite asegurado suficiente para 
evitar “quedarnos cortos” y tener que hacer frente a gastos 
imprevistos en caso de necesitar ser rescatados en alta 
montaña. 

Otra cobertura que nunca debe faltar es la Responsabilidad 
Civil, que se encarga de cubrir los daños a terceros que se 
produzcan durante la práctica del esquí.

Los seguros de esquí y otros deportes de nieve, como el 

snowboard, permiten incluir los forfaits y las clases. Si el 
esquiador no pudiera acudir a la pista por alguna causa jus­
tificada contemplada en el contrato de seguro, la compañía 
se encargaría de su importe. 

A la hora de elegir el mejor seguro, hay que tener en cuenta 
también la duración del viaje y el destino. Cuanto más 
alejada esté la pista de esquí de la que vamos a disfrutar, 
mayores límites y coberturas se deberán tener en cuenta 
para dar con el seguro de esquí más completo.

Asimismo, si es un esquiador que quiere sacar el máximo 
partido al invierno, existe la posibilidad de contratar un 
seguro que le cubra durante toda la temporada invernal, 
haga los viajes que haga. Por el contrario, en el caso de 
que solo tenga previsto hacer un par de escapadas a la 
nieve durante los próximos meses, lo mejor es contratar un 
seguro independiente para cada desplazamiento. Las com­
pañías ofrecen, además, la posibilidad de contratar pólizas 
familiares que cubran a todos los miembros de una familia 
en la temporada de esquí. Igualmente, es posible asegu­
rar la ropa técnica y el material deportivo, especialmente si 
son muy valiosos, frente a los imprevistos propios del viaje, 
como la pérdida o los daños al equipaje.

En definitiva, cada compañía cuenta con un abanico de co­
berturas que le permitirán confeccionar la póliza que mejor 
se adapte a sus necesidades. Por eso, es recomendable 
que antes de contratar un seguro de esquí contacte con 
su corredor de seguros, quien le ofrecerá el mejor asesora­
miento para encontrar la póliza que necesita.  

CÓMO ELEGIR EL MEJOR SEGURO PARA 
PRACTICAR DEPORTES DE INVIERNO

Los avances médicos son imparables y 
periódicamente aparecen nuevas técni­
cas diagnósticas y de tratamiento que 
las compañías tratan de incorporar a 
sus pólizas, con el objetivo de ofrecer la 
mejor atención a sus asegurados.

En los últimos años, la prevención ha 
tenido un papel protagonista en los 
seguros de salud y en sus cobertu­
ras. Haciendo gala del famoso refrán 
que dice que “Prevenir es mejor que 
curar”, las aseguradoras han desarro­
llado fuertes inversiones en programas 
de prevención y detección precoz 
de enfermedades graves, como el 
cáncer, y de dolencias crónicas como la 
hipertensión, la diabetes o el colesterol 
elevado. En esta labor de prevención, 
los seguros de salud aprovechan las 
nuevas tecnologías, y nuestro crecien­
te uso de las mismas (especialmente a 
través de nuestros móviles y tabletas), 
para desarrollar plataformas informa­
tivas y apps móviles cuyo objetivo es 
fomentar entre los usuarios la adopción 
de hábitos de vida más saludables. 
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Si usted es autónomo o tiene una empresa sabrá que 
uno de los mayores riesgos a los que se enfrenta en el 
desarrollo de su actividad es que no le paguen. El ries­
go de impago por insolvencia es uno de los que más 
preocupan a los empresarios y una de las principales 
causas del cierre de muchas empresas, que deben pa­
ralizar su actividad, ahogadas por la falta de ingresos. 
Para mitigar este riesgo, el sector asegurador dispone 
del seguro de crédito, un ramo en el que las compañías 
atienden en España cada hora siete siniestros, con un 
coste de 32.642 euros, según consta en la Memoria 
Social del Seguro 2015, elaborada por Unespa, la pa­
tronal del sector asegurador. 

El seguro de crédito ofrece a las empresas informa­
ción de los mercados en los que operan o quieren 
operar, así como de sus clientes potenciales, y lo más 

importante: protección frente al impago de los créditos 
comerciales, así como el recobro si se produce la deu­
da. Su objetivo es que las empresas se centren en lo 
importante: hacer negocio y relaciones comerciales de 
forma segura, tanto en España como en el extranjero, 
casi en cualquier país del mundo, por lo que son, ade­
más, una herramienta muy útil para las empresas que 
quieren buscar nuevos mercados en el exterior.

Este seguro ha tenido un papel muy relevante en el 
mercado español en los años más duros de la crisis, ya 
que su ayuda a la hora de reclamar pagos pendientes 
permitió a muchas empresas continuar desarrollando 
su actividad. Si usted es empresario y está interesado 
en contratar un seguro de crédito, su corredor de se­
guros le ayudará a encontrar las coberturas y garantías 
que mejor se adapten a sus necesidades concretas.

Casi sin darnos cuenta se acerca 
la Navidad, unas fiestas cuya ce­
lebración nos incita a todos a au­
mentar considerablemente nuestro 
presupuesto de compras. Este año, 
cada español gastará 682 euros 
de media estas fiestas, un 4% más 
que el año anterior, de acuerdo con 
el “Estudio de Consumo Navideño 
2016”, elaborado por una consul­
tora. 

Aunque no siempre es fácil, es po­
sible evitar que el consumo navide­
ño acabe con los ahorros de todo 

el año, siguiendo estas recomenda­
ciones:  

1.Elaborar un presupuesto de gasto 
realista, que se ajuste a nuestras posi­
bilidades y necesidades, y ceñirse a él. 
Este consejo se aplica tanto a los rega­
los como a los alimentos que vayamos 
a necesitar para celebrar estas fiestas, 
así evitamos también el despilfarro de 
comida. 

2.Evitar las compras impulsivas y de 
última hora y comparar precios. Lo 
mejor para hacerlas es anticiparse a las 

fechas clave. Muchos establecimientos 
aprovechan iniciativas como el “Black 
Friday” o el “Cyber Monday” a finales 
de noviembre para continuar con pro­

mociones y ofertas en diciembre. 

3.Otra opción es realizar algunas com­
pras de forma online, lo que permite 
comparar precios sin salir de casa y 
recibir la compra directamente en el 
domicilio. Es especialmente útil cuando 
se tiene poco tiempo para salir a bus­
car el regalo perfecto. 

4.Por último, antes de comprar, in­
formarse bien de las condiciones de 
devolución o reclamación y guardar los 
recibos, necesarios tanto para realizar 
cambios y devoluciones como para 
poder acceder a la garantía de los pro­
ductos.

 

Estas tendencias se suman a nuevas 
técnicas quirúrgicas o avances en diag­
nóstico por imagen, que se incorporan al 
resto de garantías que ofrecen este tipo 
de seguros, los cuales incluyen una muy 
extensa variedad: atención psicológica y 
psiquiátrica, fisioterapia y rehabilitación, 
prótesis, terapias alternativas, segunda 
opinión médica, doctor virtual, acceso 
en condiciones ventajosas a terapias y 
técnicas como la corrección visual por 
láser, tratamientos de reproducción asis­
tida, la conservación de células madre 
del cordón umbilical, asesoramiento y 
vacunación para protegernos cuando 
viajamos al extranjero, asistencia resi­
dencial para los más mayores, salud 
dental, podología, etc.

El objetivo del seguro privado de salud 
es cubrir todas las necesidades sanita­
rias de sus asegurados, ofreciendo para 
ello una gran variedad de paquetes y 
modalidades (cuadro médico, reembol­
so, sistema mixto) entre los que elegir. 
Porque la salud es el bien más precia­
do, contar con este tipo de seguro que 
nos ofrece una atención rápida  que 
complemente la atención que presta el 
sistema sanitario público es una buena 
idea. Pero antes de contratar una póliza 
de salud, es preciso contar con el ase­
soramiento especializado de su corredor 
de seguros, que le ayudará a encontrar 
el seguro que mejor se adapte a tus ne­
cesidades y las de su familia.

EL SEGURO DE CRÉDITO, LA MEJOR 
GARANTÍA FRENTE A LOS IMPAGOS

CONSEJOS PARA DISFRUTAR DE LAS FIESTAS 
NAVIDEÑAS SIN VACIAR LA CARTERA

Sus datos personales quedan incluidos en ficheros automatizados de los que resulta responsable el corredor de seguros, como titular del fichero, en los términos de la legislación española sobre protección de datos personales. Usted puede
ejercer su derecho de consulta y petición de exclusión en cualquier momento mediante escrito al corredor de seguros titular del fichero. Usted acepta el uso sus datos únicamente con el fin de que el corredor de seguros titular del fichero le
remita comu-nicaciones, informaciones y ofertas de servicios relacionadas con la actividad de mediación en seguros privados. La cesión a terceros de datos del cliente requerirá el acuerdo previo de éste. El proveedor de servicios puede facilitar
informaciones legalmente obligatorias a la Administración sin necesidad de comunicación previa al cliente. En cualquier circunstancia o supuesto no previsto en este pacto, será de aplicación lo dispuesto en la normativa española sobre
Protección de Datos de naturaleza personal. A los efectos de identificación del titular del fichero, el corredor de seguros, referido anteriormente e GABINETE PROFESIONAL INFOSEGUR CORR. SEG., S.L. , con NIF: B95028809, y el cliente,
usted


